
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 

Cali, 18 de junio de 2025 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

PROCESO:    SUCESION TESTADA 

SOLICITANTE:   JOSE HERNEY VERNAZA ZAMORANO y  

     WILLIAM VERNAZA ZAMORANO 

CAUSANTE:   MARIA JESUS ZAMORANO DE COBO 

RADICACIÓN:  760014003006-2023-00483-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3091 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

Mediante escrito que antecede, la parte solicitante a través de su apoderado judicial 

allego el trabajo de partición, sin embargo y como quiera que aun la DIAN no ha 

dado contestación al requerimiento efectuado, se le requerirá para tal fin, por tanto, 

el Juzgado. 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

informándoles sobre la apertura del trámite de sucesión intestada cuya causante es la 

señora MARIA JESUS ZAMORANO DE COBO quien en vida se identificó con cedula 

de ciudadanía Nro. 29.018.017 (q.e.p.d.), para lo cual se remitirá copia de los avalúos 

e inventarios, la demanda, sus anexos).   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez  

 

JLTL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA TORRE B PISO 9 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CALI - VALLE 

Oficio No. 1763 

Santiago de Cali, 18 de Junio de 2025 

  

  

Señores 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN  

Ciudad 

 

PROCESO:    SUCESION TESTADA 

SOLICITANTE:   JOSE HERNEY VERNAZA ZAMORANO y  

     WILLIAM VERNAZA ZAMORANO 

CAUSANTE:   MARIA JESUS ZAMORANO DE COBO 

RADICACIÓN:  760014003006-2023-00483-00 

 

Me permito comunicarle que este Juzgado, mediante auto No. 3091 del 18 de junio 

de 2025, el despacho ordeno “REQUERIR a la Dirección Nacional de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN, informándoles sobre la apertura del trámite de sucesión 

intestada cuya causante es la señora MARIA JESUS ZAMORANO DE COBO quien en 

vida se identificó con cedula de ciudadanía Nro. 29.018.017 (q.e.p.d.), para lo cual 

se remitirá copia de los avalúos e inventarios, la demanda, sus anexos).”   

 

Por lo anterior y en aras de llevar a cabo la ritualidad del artículo 490 del Código 

General del Proceso, nos permitimos remitir el link para acceder a los inventarios y 

avalúos 011InventariosYAvaluos.pdf 

 

  

Atentamente, 

 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

JLTL 

mailto:j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ5-KAb6_wtBh6BFFERYB-UBfhdYIjJ9lmaYNrgY9aSe8Q?e=vxKXPU

